
Declaración ante MEXPI 07-2019 

Gracias Señora Presidente. Soy Larry Salomon Pedro, Becario del programa de Experto de Derechos 

Humanos de los Pueblos Indígenas, edición 2019 de la OACNUDH y miembro del Pueblo Mayangna 

de Nicaragua.  

En esta ocasión, me voy a referir al punto 9 del orden del día,  

Señora presidente, Reconocemos que el Estado de Nicaragua, cuenta con instrumentos jurídicos muy 

sólidos en materia de los pueblos indígenas, Por ejemplo se promulgó la Ley 445 concerniente a los 

derechos de tenencia de tierra, y se estableció el derecho a la libre determinación a través del Régimen 

de la Autonomía. Lo que permitió la delimitación y titulación de territorios indígenas, no obstante 

sigue siendo desafió y responsabilidad del Estado, la toma de medidas eficaces para hacer efectivo 

los derechos constitucionales y jurídicos.    

Pese que los pueblos y comunidades Indígenas; (Mayangna, Miskitu Rama) y Afrodescendientes 

cuentan con títulos de propiedad comunal, las tierras están siendo ocupadas en muchos de los casos 

invadidos por agentes terceros no indígenas, provenientes de otras partes del país.  

La falta de implementación del saneamiento territorial, expreso en la ley 445 (ley de régimen de 

propiedad comunal), ha conllevado en graves violaciones de los derechos indígenas, causando 

inseguridad comunitaria, asesinatos y secuestros en algunas comunidades por agentes terceros 

armados, inseguridad de soberanía alimentaria y la  destrucción del medio ambiente. Recientemente 

la semana pasada se registrado una  nueva ola de llegada de colonos invasores en el territorio 

Mayangna Sauni As, ubicada dentro de las áreas protegidas de BOSAWAS, sus autoridades y sus 

habitantes, han demandado atención con urgencia. La problemática de invasión y ocupación ilegal de 

tierras indígenas es de forma sistemática, y suele suceder en la mayoría de los países donde hay 

presencia de nacionalidades indígenas, por ende menester poner especial atención.  

Por lo tanto Recomiendo lo siguiente:  

1. Que el Mecanismo de Experto de Pueblos Indígenas de la Naciones Unidas, en sus próximos 

estudios temáticos, ponga énfasis en el tema de “Conflictos Agrarios y ocupación ilegal de 

tierras por agentes terceros en territorios Indígenas”.  

 

 


